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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE MOGINA

Por resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 17 de junio de 2019, ha
sido nombrado D. Rafael Tijero Villa en el cargo de Teniente de Alcalde, lo que se publica
a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Dado en Villaverde Mogina, a 17 de junio de 2019.

El Alcalde,
Miguel Ángel Villaquirán Díez
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